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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q»4»c« cíetímoi por ca¿a palabra. Ai Driflua< 

icompañará un »¿llo móvil de UNA peseta por etóJ 
luaerdón.

Loe anuncios obligados al pago, tólo «e imtrtarl 
freeic abono o cuando baya persona en la capital QG» 
tespoud a de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
cador, por oficio; exceptuándose, según está prev« 
tido, las de la primera Autoridad militar

A todo recito de anuncio acompañará un ejempí-X 
tel Bo l x t im respectivo «orne comprobante, siendo c
pago loe demás que u: piden.

Tampoco timen derecho más que 
piar, que se ^jlicitará en el oficio 
prikinal, 'os Centros oficiales.

£1 Bo l k t im Of ic ia l  ae baila de

■ un eo*i ejet» 
de retnieián dti

veste en k* 1*
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pt°n»ilgaciónlt á,S * lan ,e8d31ac'^n peninsular, a loe veiove
1 ’ 0 C 38 n° 16 dÍ8pu,ie,e *,tra c0"- (Có.

dc»d“ qi^ 2.°bieM° SOn obIi8atorÍM Para h cap,»al 
T 3 j^Pués par» u. p“b,1“n oficialmente en ella, y desde 

‘toviembre de 1887)11 pueblo■ dc U misma provincia.

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secietanos 
este Botina Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplu « 
ti sitio de -ostumhre, donde permaneoerá hasta tf recito de» li 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más ’strecha respOPJ*i 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l x t im, colecdoeiadífl 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriiearer V 
final de cada semestre.

* Núm. 4.492.

■erho Civil de la provincia 
de Zaragozsr

Es pe c t á c u l o s t a u r in o s

C ^e?*b¡é - CIRCULAR 

kbrjHstanci^e^" ?recu^ncia en este Gobierno 
esta corrida- s?hc,tandp autorización para ce- 
^mP^incia « e vaclu*l,as en ¡os pueblos de 

esnept^ *Tando Prohibido terminante- 
0 de |a r-1' 0 P°r Orden circular del Mi- 

ViW9Pubhcada pn°?ieDnati^ de 22 de iunio de 
Por l  de 25 del /• ^0LETIN Of ic ia l  de la pro- 
,erána Presente n fni5mo mes V año, se recuerda 
^cii. a)ustarse ?dos los ‘fresados que de- 
SráenUlarde reFpr51C!amente a cuanto dispone 

I o cuenta '9 -•encl,a’ como asimismo se ten- 
agostn aCU de este Gobierno civil 

eLo> conminé 1932 (B- día2) en la 
^5 Pesetas con imposición de multa 
S las cediA °S duehos y alquiladores de 
h^ina11 !a aPlicaciónnta f¡n’ las Autorida- 
h la» e arlícul0 i ¿ a as .sanciones que de

¡|.$°rridas de fn.d v,Sente Reglamento 
2ar 10 de 193q toros, novillos y becerros de 

a§oza 3n^ ‘
v de agosto de 1933.

El Gobernador, 
José M.a Díaz y Díaz-Vilkmil.

ELECCIONES
CIRCULAR

El día tres de septiembre próximo celebrarán 
los Ayuntamientos de esta provincia las eleccio
nes de Vocales para el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, cuyo resultado interesa conocer 
con la mayor rapidez.

A este fin, los Alcaldes que dispongan de esta
ción telegráfica o telefónica, tan pronto como se 
sepa el resultado de la elección, y sin pérdida de 
tiempo, lo comunicarán a este Gobierno civil en 
telegrama, o telefonema urgente, expresando con 
toda claridad el nombre, apellidos y filiación po
lítica del Vocal o Vocales titulares con el número 
de votos que cada uno haya obtenido, consignan
do los votos en letra y en número, e igualmente 
expresarán el nombre del Vocal o Vocales suplen
tes con el número de votos obtenidos por cada 
uno, también en letra y en número.

Los Alcaldes de los pueblos que no tengan 
estación tendrán preparado oportunamente un 
propio que llevará a la estación más cercana te
lefónica o telegráfica, incluso del ferrocarril, el 
parte en que den cuenta del resultado de la elec
ción con todos los datos que anteriormente se 
mencionan.

También he de hacerles presente que en esta 
elección tienen derecho a votar y votarán los con
cejales interinos designados para cubrir vacantes, 
puesto que ante la ley tienen los mismos derechos 
que los concejales propietarios a los efectos indi
cados.

Lo que para general conocimiento se hace pú
blico en este periódico oficial, esperando del in
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terés y celo de todos los Alcaldes que no descui-. 
darán el cumplimiento de este servicio con la ur
gencia y claridad que se les ordena.

Zaragoza, 30 de agosto de 1933.
El Gobernador,

3osé M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
A fin de resolver las dudas suscitadas en la 

aplicación del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de 10 de agosto corriente, que dictó 
reglas para la elección de Vocales del Tribunal 
de Garantías; de conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo l.° El párrafo duarto del artículo 

8.° del Decreto de 10 de agosto de 1933 que
dará redactado así: «Cada elector no podrá vo
tar más que dos nombres para representante 
titular y otros dos para suplente.»

Artículo 2.° Los Catedráticos y Profesores 
con voto que se encuentren disfrutando licencia 
fuera de la capital del distrito universitario po
drán votar por correspondencia, imponiendo 
en Correos un pliego certificado dirigido al De
ceno de la Facultad respectiva, hasta el día 5 de 
septiembre próximo. Dentro del pliego irá otro, 
igualmente cerrado, que contenga el voto. Es
tos pliegos serán abiertos por el Decano y es
crutados los votos en el acto de la elección. Para 
igualar las condiciones de secreto del voto, los 
Catedráticos y Profesores con derecho a emitir
lo que se hallen presentes en el acto dé la elec
ción votarán incluyendo la papeleta do sufragio 
en un pliego cerrado que entregarán al Decano, 
el cual abrirá los pliegos y escrutará los votos 
en la forma prevenida.

Los Catedráticos y Profesores de la Universi
dad de La Laguna con derecho de sufragio que 
se encuentren ausentes deberán remitir los plie
gos certificados a que se refiere este artículo 
hasta el día 31 de agosto inclusive.

No serán computados los sufragios emitidos 
por correspondencia que se reciban con poste
rioridad al acto de la elección.

Dado en San Ildefonso a veintiocho de agos
to de mil novecientos treinta y tres.—Niceto 
Alcalá Zamora y Torres.—El Presidente del 
Consejo dé Ministros, Manuel Azaña.

. (Gaceta 29 agosto 1933.)

SECCION QUlN^i^

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Y BELLAS ARTES

Direccic*i general de Primera ^nSe^Tnfi|1!l 2' 
La Orden de esta Dirección 80n0i a*ng 

de octubre de 1931 establece como ^[D 
condiciones precisas para el ingr®90 r0a]izad|’ 
nado en las Escuelas Normales haber ^ode 
los estudios de Bachillerato; el 81 UfL|)9 
Reglamento délas mismas Escuelas, r6quis¿ 
abril último, establece asimismo " 
de haber realizado los estudios flcercj
chille?; y habiendo surgido algunas <h1 oflgo^ 
de si ese importante extremo o, en 
de acreditar ser Maestro de Primera 
con arreglo al plan de estudios , p ese»'9" 
habrá de acreditarse mediante la P 
del título académico correspondien ’ ^ci

Esta Dirección general ha acOj-flnt0 l8Síg- 
público que bastará acreditar, mel'^ndio^ .m 
respondientes certificaciones d0 ob401101^ 
ber completado los necesarios para g0 ca? 
del referido grado de Bachiller o, cito11 *
para el título de Maestro según 6 del 1 
sin que sea indispensab’e la presen 
tulo, si bien éste puede admitirse. e0Oto8c^|

Lo que se hace público para los |gg3./ 
siguientes. Madrid, 23 de agosto 
Director general, J. Martínez Linm(''' 
Señores Directores de las Escuela9

del Magisterio primario, q33),
(Gaceta 28 agosto

MINISTERIO DE OBRAS

Dirección general de ^am*n0^rIÍE:í^:jí
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE (

Visto el resultado obtenido en ,a 
las obras de reparación, de explana _()i en 
con doble riego superficial bitumi " 
kilómetros 85 al 89 de la carretera 1 ,
a Teruel, provincia de Zaragoza., a bi0^,^' 

Esta Dirección general ha tenido t gU 
judicar definitivamente el servicio a ¡cj|ifld ^oi1 
tor, «Riegos Asfálticos, S. A.»,
Madrid, que se compromete a ‘ J' jesi^1^1' 
sujeción al proyecto y en los P^^'^r08-Vj 
en el pliego de condiciones par^^^ptid1’ 
nómioas de esta contrata, por Ia at0 de jjir 
94.000 pesetas, siendo el presupl!í' el 
trata de 111.291,25 pesetas, tenioo nílI'ent^ 
dioatario que otorgar la corresp 
critura de contrata ante el Notario M .r¡d. 
el Decano del Colegio Notarial de fe01^' 
tro del plazo de un mes, a contar 1 0gept0 , 
la publicación en la Gaceta de la P1 
lución. 8ü c

Lo que comunico a V. S. par' d0 
miento y efectos. Madrid, 15 de ag 
El Director general, V. Olmo.
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^-flores o ■ i
0na?or de Pagos de este Ministerio, 

Ne dr/ni"0018^,0 (!e Contabilidad, Ingeniero 
^go/A , Publicas de la provincia de Zá- 
8. a  . J a,.’Judicafario, <Riegos Alfálticos, 

' domiciliada en Madrid.
^•sto --------

[a8 obpa^ ¿* pll^ad0 obtenido en la subasta de 
4a* 5.250drime mo8a,'co para los kilómetros 
^Oanfpan 8 carr0tera d9 ^^fflgoza a Francia, 
■ ^8Diro (’ ProvincÍ8 de Zaragoza,
l'^^ar dAf¡Cl-'.IOD Soneral ha tenido a bien ad 
n-r’ ^omn.u1’7!3”??0^6 sorvicio al mejor pos- 
gl6^an6ni° ’OCbrasy Construcciones, So- 
t6 domiciliada en Barcelona, que 
o^oto v or f a ejoootarlo, con sujeción al 

con di ni' 0S Plaz(>s designados en el plie- 
^ntr .í.11 lle8 Parlicnlares y ect nómicas de 

siendo P«r la cantidad de 232.126,49 pe: 
n, ^Bl , n e( P1 osupuesto de contrata de 
iv otoran * ^otas) teniendo ol adjudicatario 
(i0?tpata anta ? ^ot’^pondfcmte escritura de 
a Elegió Nnt Noíalio C,U6 designe el' Decano 
coUn Ríes n ? a?a d0 Madrid, dentro del plazo 

en la Y í0 la ^cha de la publica. 
miOue o W' !o la Pásente resolución.
El i Y efnntr c it a Y. S. para su conoci- 
q lector .,7°R' ^adrid, 15 de agosto de 1933. 

,or ^neral, V. Olmo.
Jefe i'^n t 01, Pagos de este Mmis- 

n-^ioro ía L de Contabilidad, In
aa ^o 7fl ’ '11 Cbras públicas de la provin-

6 Obr.y y adjudicatario, «Fomento 
de instrucciones, Sociedad anó- 

’ domiciliada en Barcelona.
í¡ (Gaceta 25 agosto 1933),

dé‘ rU!l 110 Atenido en la subasta de 
ífah ^rreterJmosaio° para el kilómetro 4 

Wa a Francia, por Candiota DiriOx de Zaragoza,
’^nI^®nitivL>n ha tenido a bien adju- 
dari^ato de rJ>nte e* sorvioio al mejor postor, 
^n^^oima» y. Construcciones, Socie- 
yenL^PrometA ^^’^tiada en Barcelona, que 
^hd- í en los r í. e,ecuta^0, con sujeción al pro- 
St^'^nes d p. h '10^ dignados en el pliego de 

Por h peUrFe9 y económicas de esta P^el pre8nn®an ,d^ 183.325,14 pesetas, 
tu pS teniendn lt0 d° c?ntrata de 223.594,50 
P* Nnf^Pondipn/5 adjudicatario que otorgar ^ota^aí*0 que a o.escrttura de contrata ante 

de Madri'|S,Tie el Deoano del Colegio 
V¿a^e la f^^^delplazo deun mes
, to » lfl Ptesent* d° ,a en la Qa- 
lS 9üecnr» "te resolución.
^"enf^tos. iLiáfi0^8 Para su conocimien- 

V Olmo^ d6 1$“ 

^te I6 NeToctdndd Png°S de este Ministerio» 
de Obras , -m - 6 Contabilidad, Ingeniero 

y adind?11^ 1038 d® la provincia de Za- 
^^iom^ ' dai,,.°’ * fomento de Obras y 
6n Baropí ^ociedad anónima», domici- 

^‘Colona,
^Gaceta 26 agosto 1933.)

Tribunal Industrial de Zaragoza,
. Nú m 4.479.

Cédulas de citación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus- 

'trial de Zaragoza, ha acordado se cite a Euge
nio Mozota, vecino que fue de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
cinco de septiembre próximo, a las diez, compa
rezca ante dicho Tribunal, sito Democracia, 62, 
para asistir como demandado al juicio verbal 
instado por Ascensión Ruiz; debiendo concu
rrir con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, y con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza, 28 de agosto de 1933.—El Secreta
rio, Manuel Bibián.

* * *

Núm. 4.480.

El señor Juez-Presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, ha acordado se cite a Euge
nio Mozota, vecino que fué de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
cinco de septiembre próximo, a las diez, compa- 
r( zea ante dicho Tribuna!, sito Democracia, 62, 
para asistir como demandado al juicio verbal 
instado por Francisco Segarra; debiendo concu
rrir con todos los medios de prueba de que in
tente valerse, y con apercibimiento que de no 
'verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza, 28 de agosto de 1933.—El Secre
tario, Manuel Bibián.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
i reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
isigne ni contra la totalidad del reparto

4.489. — La Muela
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.

4.463.— Malón
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Expedientes de suplementos de créditos.
4.462. — Grisén

Ordenanzas para formar el repartimiento general 
4.461. — Novallas

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.473. — Ariza.— Obligaciones municipales 

Presupuesto ordinario.
4.459. — San Mateo de Gallego

Proyecto de presupuesto.
4.474. — Malpica de Arba

Repartimiento general
4.475. — Plenas

Repartimiento adicional de rústica.
4.490. — Luesia

Tarazona. N.° 3.956.
Extracto de los acuerdos tomados por el exce

lentísimo Ayuntamiento déla ciudad de Tara- 
zona, desde el dial? de enero de 1932, al 
30 de abril del mismo año.

(Conclusión).— Vóase el B. O. del dio 29.

Sesión ordinaria del día dos de marzo de 
1932.—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Llevar a efecto la modificación ordenada por 
la Delegación de Hacienda en el presupuesto 
para el año 1932, en lo relativo al servicio del 
Santuario de la Virgen del Río, y que un Letra
do informe sobre la conveniencia de entablar 
recurso contencioso-administrativo.

Quedan sobre la Mesa otras modificaciones 
ordenadas en el mismo presupuesto por dicha 
Delegación.

Aprobar la liquidación del 10 por 100 de apro
vechamientos forestales, año 1930-31, remitién
dose una copia al Distrito forestal, y una vez 
obtenida la conformidad de este Centro, recla
mar de la Hacienda la devolución de 1.360 pe
setas indebidamente ingresadas.

Que se comunique a la S. A. Cementos Lemo- 
na la liquidación por 30.000 y 20.000 kgs. de 
cemento, que asciende la primera a 2.581'47 pe
setas y la segunda a-1.720 98 pesetas.

Queda enterado el Ayuntamiento de sendas 
cartas de D. Inocencio Jiménez y D. Honorato 
de Castro, relativas al préstamo a contratar con 
el Instituto Nacional de Previsión.

En las condiciones establecidas, se concede 
una toma de agua de 2 m/m. a D. José Gutiérrez 
Tapia.

Conste en acta ¡a adhesión del Concejo al 
acto que en honor del célebre jurisconsulto ara- 
goné i D. Marcelino Isábal se celebrará en Za
ragoza con motivo del primer aniversario de su 
muerte.

Sesión ordinaria del día nueve de marzo de 
1932.—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Gestionar cerca del Banco de Aragón la devo
lución de la Letra girada por la Casa Lemona 
por una pequeña diferencia, impagada sin tra
mitación de protesto.

Enterado el Ayuntamiento de que en el 
B. O. de la provincia do 6 de febrero último 
se publicó el edicto anunciador de la aproba
ción y ejecución del proyecto de cubrimiento

• ri las coD^' 
del río Selcos, con imposición de egent8' 
buciones especiales, sin que se hayanj 
do reclamaciones. La Corporación 
aprobación. , fí,Daia^

Declarar que hay motivo suficien P 
putar ausente en ignorado paradero, 
de diez años, a Juan Navarro Pelhcert p 
mozo Pedro Navarro Sánchez. , qArI)án^ 

Reconocer a favor de D. Eleuterio . orta^ 
un crédito relativo al año 1930, > p
289'05 pesetas. inciB1*611-1

Tramitar en el expediente de rec0, 'Tor^. 
de un crédito instado por D. ^anltag por 
las diligencias probatorias propue» 
Intervención de Fondos. nii0^r,í

Quedó enterado S. E. de una cart« 
el Sr. Director de 1.a Enseñanza a ndo O1'' 
a Cortes D. Honorato de Castro, indi oiflr 
la instancia de petición de materia de i' 
este Ayuntamiento ha pasado a m 
Inspección provincial. naesii^0

Que por este motivo y 
concesión a esta ciudad de una Biui agrac
iar, se manifieste a dicho Sr. Castro 
cimiento del Concejo. .. a ]a ,

Reconocer la loable labor que rea ^or-1 
de España> (Barcelona), y qu® P° a| 
puede contribuir este Ayuntamieoi 
miento material de aquélla. ¡a 0

Enviar la adhesión de la Corpora , 
de propaganda organizado por la tjnaCí|1° 
Zaragoza, en pro de la fundación de 
Universitaria en esa capital. . e0 la Pl s

Que se intensificarán los trabajo 
de obra de cubrimiento del Selcos • opú= 
la fábrica de D Ramón Torres, con 
de aminorar sus perjuicios. /'nnceí9^^

Queda a estudio de los Sres. ggD10^ 
Circular de la Inspección provincia ovee‘ 
excitando a los Ayuntamientos a 
vacantes de Médicos titulares que ®

Confeccionar cuatro trajes P®raQaetfl.a- jp’ 
fes, por el importe total de 129*50 P t0oe :

Verificar en la próxima sesión e 
los caminos vecinales, a fin de o y qü j. 
orden prelativo de las reparacio 
Comisión de Policía Rural detallo r 
lias que deban repararse. ij0 y

Dar las gracias a los vecinos, 0 |0 
tro del barrio de Tórtolos, por el e 
desplegado en la construcción de 
la carretera y dicho barrio. . ha^ ñli9'

Que la Superiora del Hospital se 
previo inventario, de unos órname 
en la Capilla del cementerio y 9° J' 
con fondos municipales. e| AP,.?11

Que la Comisión de Hacienda coi pgi 
dor redacte el pliego de condicio i 
bastar el arrendamiento de dos 
planta baja do la Casa Consistoria gjuty'

Instalar una nueva lámpara en ® ¿01»y-1 
público, y que se haga una 
para hacer una distribución de 1a 
presupuesto. rz0 d5

Sesión ordinaria del día 16 de m ¡oi'. 
Se aprueba el acta de la sesión ant

a los nl .
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MonSflmiSm° var*08 informes de ia Comisión de 
tivor^’ re^at*V0s a atjjüdicación, disfrute y cul- 

e terrenos pertenecientes a este Municipio. 
Romp6361* 8 1° Prt)tendido por D. Manuel Pérez 
e8(() ro’.-inez de 1.a instancia e instrucción de 
exisf !>ai11^0' d6 ocupar dos habitaciones que 
das h ? vaoante8 $n la Casa municipal de Gnar- 
loda ASramonte, desde l.° de mayo hasta 

Dar «gosto siguiente.
hace he-\?Or ,eut rado de la invitación que le 
blos ¡d Ali;a;día de Agreda a la reunión de pue- 
caprii V en la construcción del ferro-

Sona Castejón.
nna tí IS ^ondicioneg establecidas, se concede 
Navp,ri^a d6 agua de 1 m/m- a D,a InésCardid 

Aflijo"1 n llna *amPara eléctrica en la calle del 

elac1 *?.s?rteo, correspondió la reparación en 
Setin 3110 a* ca.m,no «Carrera Cervera».

19,32 —t  ( xtraordinaria del día 20 de marzo de 
de ]Os nv0 i'igar en esta sesión la clasificación 

mu 0Z08 de* emplazo actual y de revisio- 
^8 21 d Vh^91*00' P9ndientes en la sesión del

forero último, e informar las prórro- 
Sesión ' -se en Ia misma solicitadas.

1932 -s 0,d1naria del día 23 de marzo de 
Ordiñarin° aP'uel)a aeta déla última sesión

^ernán J1'' p ^onserje del Matadero D. Manuel 
Pedie 'te Z C1‘°'C0’ como consecuencia de ex
corio a-0 ,ln8?PUído por la falta grave de aban- 

D, V9 destino.
Agnado1!. r D°a caraGtep interino y. sueldo con- 
a D iyllv‘n 1 r68upuesto Conserje del Matadero 

Que 1 n ° Patero.
del en . y°m.,sidn de Hacienda estudie el asnn- 

^scolar v" ’m*6nto del campo del nuevo Grupo 
fastos vi ^‘yP01^8 concretamente la cifra de 
(1U9 ha" >n,0*a^iva que le sugiera el proyecto 
ra 9ue ?pV a,'<ado Arquitecto Sr. Borobio, pa- 
?eo6sari()tiiinGiia ^s.t0, disponer de los elementos 
8s asnir. d.Para enjuiciar la cuestión a tenor de 

Faculta?,10?^8 del Ayuntamiento.
^iConcVi a # r' Alcalde para que en nombre 
en8a en q 0rm,1’6 el oportuno escrito de de- 
P^movic/ r9cnrso económico-administrativo 
^*enveni(lní><M el Sr' En0*80 en nombre de don 
Í^Dtamipr t ÍSarr°’ eontra acuerdo de este 
da8 fi ntas 1 ° r( fercnte ai pago de determina- 

®p- Inten'^V3 *a Comisión realizada por el 
Prestos de i/” ce.rca de la Jefatura de Presu- 
°8 repap a q r PrOvincia, con el 0n de subsanar 

ac°rdó ¡nh. 01 melados al ordinario de 1932, se 
^^dvas i oc!,10ir en el mismo las relaciones 
rado o t 888 podifleaoiones y designar al Le- 
• ,a viahira.^Uñoz 8 fln de q»10 informe so

n tr8tivo Ald i del recurso contencioso-admi- 
, Pellán v 1 i, revivo a las partidas sobre 

» aración'rb>CU ? d9 ia Virgen del Río y la de- 
ol)re el p^/10 púber lugar a imponer la tasa 

i Abrir no.Jno()lmiento de cerdos y leche.
r? erinamcnt ,!so P°r diez días, para proveer 

0 nueva nrQ l-?a Pi8za de Guardia municipal 
M uieacion.

Que la Comisión de Policía Urbana y Subde
legado de Medicina informe sobre las reformas 
a introducir en las dependencias de la Cárcel.

Autorizar la devolución por parte del «Banco 
de Crédito Navarro», sucursal de Tudela, de los 
valores en él depositados por D. Mariano Ga
rrido en calidad de fianza responsable de la 
gestión del Recaudador municipal D José Calvo, 
y su constitución en la Sucursal del Banco de 
Aragón de esta ciudad.

Conceder una licencia de diez días con sueldo 
al Guardia municipal Demetrio Azagra.

Que por la Intervención se tramite el co
rrespondiente expediente de reconocimiento 
de un crédito de 409“25 pesetas solicitado por 
1) Luis Martínez Moreno. "

Reclamar extrajudicialmente a D. Angel Pá
ramo Fernández la cantidad de 2.000 pesetas 
que eonfeió retiró de la Caja municipal siendo 
Interventor de fondos.

Tramitar expediente para retejar y blanquear 
el Matadero municipal, y que se instale en la 
Administración de dicho establecimiento la es
tufa que se retiró de la Oficina del Sr. Inter
ventor.

Que las licencias a funcionarios sean conce
didas por el Presidente de la Comisión muni
cipal respectiva.

Cese D. Valeriano Milla en la Agencia fiscali- 
zadora del Arbitrio de Bebidas, por quedar és
te suprimido en el Presupuesto que ha de co
menzar a regir el día l.° de abril próximo.

Es aprobada la ampliación de Presupuesto 
por instalación de la calefacción central de la 
Casa Consistorial, que asciende a 608*26 pesetas.

Igualmente una factura por delineación de 
un proyecto de ingeniería, importante setenta 
y cinco pesetas.

Sesión ordinaria del día 30 de marzo de 
1932.—Se aprueba el acta de la Sesión anterior.

Se dirija el Sr. Alcalde al Ministerio de Ins
trucción Pública, expresando la aspiración del 
Ayuntamiento de mejorar la obra de cerramien
to del campo del Grupo Escolar y pidiendo se 
haga compatible con el compromiso del con
tratista.

Que por la Comisión de Hacienda se tramiten 
expedientes para la adquisición, mediante con
curso, de treinta y cinco uniformes para los 
individuos de la Banda municipal de Música y 
compra de varios instrumentos.

Se aprueba un dictamen de la Comisión de 
Policía Urbana, relativo alas reformas en el 
edificio de la Cárcel, con un presupuesto apro
ximado de 850 pesetas.

Contribuir con el 50 por 100 de la obra de 
reparación del puente de «Cuesta Trillo», en la 
forma que se detalla.

Se aprueba presupuesto de ampliación para 
las obras de albañilería y complementarias a la 
de instalación de calefacción en la Casa Consis
torial, importante 225 pesetas.

Asimismo la nómina de gratificación a los 
cuatro temporeros que han trabajado en la lle
na y recogida de boletines para el Censo elec
toral durante el mes de marzo último.
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Indemnizar a la señora viuda de D. Ceferino 
Cuartero el importe del Repartimiento general 
correspondiente a la casa número 1 de las Rúas, 
vendida al Ayuntamiento desde 1920 al 1931.

Se proceda a la tramitación de los expedien
tes de préstamo del Pósito.

Proveer en propiedad, mediante concurso, 
la plaza vacante de Inspector municipal Vete
rinario, y que se remita anuncio a la Dirección 
general de Ganadería.

Aprobar el presupuesto de ampliación de la 
obra de cubrimiento de Selcos por 10.1 L4‘73 
pesetas, estableciendo las normas con arreglo 
a las que ha de pagarse tanto el anterior pre
supuesto como esta ampliación.

Se aprobó el proyecto de «Traída de aguas» 
del Ojo de San Juan para abastecer el sector 
central de población

Acudir al concurso de subvenciones para 
obras de carácter sanitario abierto por la Dipu
tación provincial, aplicable para la obra a que 
se refiere el anterior acuerdo.

Establecer la prestación personal para la re 
paración de caminos que han quedado deterio
rados por los temporales de invierno, habili
tando un crédito de mil pesetas, al efecto.

Que la Comisión de Festejos comience su ac
tuación para preparar el programa de fiestas de 
S Agustín de este año.

Que una Comisión, integrada por los tres 
Tenientes de Alcalde y Concejal Sr. Lorenzo, 
formule el programa de fiestas conmemorativas 
del día 14 do abril de 1931.

Sesión ordinaria del día seis de abril de 1932. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Dada cuenta de la resolución de la Dirección 
general de Obras Hidráulicas aprobando defi
nitivamente el expediente de información pú 
blica y proyecto de «encauzamiento del río 
Queiles», se acordó constatar un expresivo voto 
de gratitud a favor de D. Ernesto Montes, por 
su provechosa gestión en pro de este y otros 
asuntos municipales.

Quedó enterado S. E. de la definitiva aproba
ción del Presupuesto ordinario para 1932 otor
gada por la Delegación de Hacienda.

Quedó aprobado el escrito de alegaciones 
formulado y presentado en el Tribunal econó 
mico administrativo provincial, relativo al re
curso interpuesto por D. Bienvenido Narro.

Asimismo la liquidación general de los va
lores entregados en la Recaudación municipal 
para su cobranza durante el año 1931.

Vender en pública subasta el panteón núm. 15 
del Cementerio Viejo, que perteneció a doña 
Amalia Cortés.

Del mismo modo el nicho núm. 24 de dicho 
cementerio, calle 1.a

Facultar a la Comisión directora de la obra 
de cubrimiento del Selcos para llevar a efecto 
la reparación solicitada por D. Ramón Torres 
y D. P. Emilio Rioja.

Trasladar al Sindicato de Riegos una comuni
cación del Sr. Alcalde de Cascante, relativa a 
inscripción de aprovechamientos de aguas del 
Queilee.

Apoyar la demanda de la Diputación p^0 
cial pidiendo la concesión de la recaudación 
las contribuciones del Estado. ,¡fe8)

Confeccionar cuatro trajes para los matar * 
por la cantidad de 129,50 pesetas. .

En las condiciones establecidas, se au 
a Ju'ián García Molina para extraer arena • 
Monte Cierzo. ’ .

Concede" una licencia de 20 días al sU J
2.° de la Guardia municipal. ,z . fra- 

Desistir de proponer la modificación de 
zado del camino Vera-Tarazona en su puD 
partida de esta ciudad. veC-

Con ocasión de un homenaje que se Pr 0OD. 
taba al Sr. Alcalde y que este rechaza, I°3 
cejales ratificaron su confianza y promes 
colaboración hacia el Sr. Jaray. q o O-

Se acepta un ruego del Sr. Cisneros (P- 0. 
zalo), relativo a que se procure la baja de l 
ció en el vino y demás bebidas. ¡| je

Sesión ordinaria del día quince de a)r ¡or. 
1932.—Se aprueba el acta de la sesión an

Quede sobre la mesa el expediente y .eOte 
tudes presentadas para proveer interina 
una plaza de guardia municipal. ¡goo

Declarar vecino de esta ciudad a D. Be
Jiménez Embid. 18

Se concede al Guardia municipal Sr. L 
licencia en la forma que solicita. . . . re

Interponer ante el Tribunal provino'^ r0. 
curso contencioso administrativo contra ¿g 
solución dictada por la Delegación de "a 0n el 
obligando a este Ayuntamiento a incluí |9g 
Presupuesto ordinario de Gastos para L eD 
consignaciones relativas a Capellán y 011 
la Iglesia de la V. del Río. olab0'

Agradecer al Sindicato de Riegos su 0gta 
ración para la rt paración del puente de * ' 
de Trillo. . 0¡r-

Qieda enterado el Ayuntamiento de r0. 
cular del Gobierno civil de la ProV*r.1C-na. 
lativa a dotaciones de titulares de je

Asimismo de la resolución déla D0leSaC 
Hacienda sobre Veterinarios titulares, ac g0, 
dose testimoniar la gratitud del Concejo 9do 
ñor Secretario por el acierto y éxito al° 
en este asunto. rop*6'

Del mismo modo de la gratitud de los p ¡g 
tarios de terrenos a los que podía ao 0íi. 
desviación desechada del caminoVera-1d ^eSta9

Se aprueba el presupuesto para las gd, 
conmemorativas del primer aniversario 
venimiento de la República. i ,.staOt0

Es aprobada la Comisión dada al Sobr 0d  
Sr. Moreno por la Alcaldía de contra 
Tudela un obrero pirotécnico. _

Se aprueba un presupuesto de 750 ^o|ocí' 
para atender a reparación de calles y jggDj 
ción de una reja en el lavadero de San^ 
cuya construcción se adjudica a la viuda 
nar. es0^9'

Es desestimada una factura de H P 
presentada por el Veterinario Sr. Vela. ^g[Ii0d

Asimismo una instancia de Félix .,j0lid° 
Marqués, de Cervera del Río Alhama, p 
la vecindad.
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(¡ aut°riza a D. Pedro Berroz para trasladar 
s tomas de agua, y apertura de zanja consi- 

6uiente.
En ¡as condiciones establecidas se concede 
^°ma de agua de 1 m/m. a D. Martín Francés 

l0 dQuirir de la Gasa Lacalle y Cía, de Barce- 
a> una manguera para la bomba de incendios.

8r SPtar *a proposición del ex Interventor 
aramo, de pagar por sucesivas entregas 

a iJn . 8 de pesetas las 2.000 que adeuda dlaCaja municipal.
PO8Hr°bar un P^supuesto de gastos de 1.925 
y» ' as para una nueva campaña en Valcardera, 

u de segregar excesos de terreno en encla- 
va^8 particulares.
forn\9?rue^a Ia Pelición de aprovechamientos 
,v®staies para el año 1932 33 en «El Cierzo» y 
vaicardera».
^'gar los chopos de la Dehesa C. Cintruénigo, 

^cando un crédito de 50 pesetas.
de reourrir al Ministerio de lostruc- 

camn !ca en el asunto de cerramiento del 
tiatft ni(le (jrupo escolar, efectuando el contra 
par. 61 .^respondiente a la calle de Tudela y 

Fn .^ries y el resto el Ayuntamiento.
8ohrfA 1 con un ruego del Sr. Corella 
*°cai aaa'“formación publicada en el periódico 
a| a / J Eco», termina pidiendo la Presidencia 
tiflón'-^ de la información su voluntaria rec 
“dación.

8tianrÓ\°rdina^ día2° de abril de 1932. 
FunUeda e* de Ia sesión anterior.

PcndiJ0;1 aPr°bados los comprobantes corres 
didOs nnftes a 1°8 tibramientos a justificar expe- 
y Jefe i i °^de Sres. Secretario, Interventor 
^er t 6 a ^liardia municipal, relativos al pri- 

Qn rimeStre de 1932. V 
luiente1®°bre ,a Mesa expediente do nombra- 

Conn!1!161^,0 de un Guardia municipal.
haya d eii 8 ®r* Aica*do de San Martín un 
de mavo , ®.^e8a deMoncayo, para las fiestas 
Por el r i dicho pueblo, previa tasación hecha 

De]^bo de Guardas.
c’Jas . ’snao m°do, en las condiciones estable: 

Cou t0.™a de ag“a de 1 m/m. a D. E. Viela. 
do a D a  6 f n. a las normas vigentes, se conce- 
rranco i» r 010 .Gracia y a D. Fulgencio Ba

Conrn^l 1Oyno*a8 para obras que solicitan. 
lr°cinio la í?ie8ta del libro bajo el pa- 
tr° eiem i Ayuntam’ento, adjudicando cua
Cada ar08 de la Historia de Tarazona a 
8eta8 n 6 a y aprobar un crédito de cien pe
r. Sesión 8 adtIuirir libros más elementales. 

anriiAk d!naria del día 27 de abril de 1932. 
^osisiir^i6 acta do la sesión anterior.

?0*ueión ó f i reamar contenciosamente la re- 
i aProh« v/ Gologación de Hacienda, negando 
a derech^ de la Ordenanza para la exacción 
d^tinaa.. Os. por r6conocimiento de artículos 
. Se d °s al abasto público.
^"ntami r enterado S. E. de una circular del 
finían l»eív de Garbastro, pidiendo se su- 
t 1 AVunh .‘^“^oiones^provinciales; y de otra 
i PdiendGdmiento de Ponferrada (León), pre- 
l^ber s iih a 8.^ pr°hiba a todo jubilado con un 

l I10r a 225 pesetas mensuales pueda 

ejercer otros cargos oficiales ni particulares
En las condiciones establecidas, se conceden 

licencias para obrar a D. Francisco San Juan 
Pérez y a D. Emiliano Gonzalo.

Del mismo modo, una toma de agua de 
1 m/m. a D. Enrique Cardiel Navarro.

Se acuerdan normas para la modificación de 
las cantidades porque se hallan asegurados los 
inmuebles del Ayuntamiento. .

Son aprobados varios informes de la Comi
sión de Montes, relativos a adjudicación, dis
frute y aprovechamiento de terrenos del común.

Que la Comisión de Montes posesione a ve
cinos de Tarazona a quienes se adjudicó terre
nos que figuraban a nombre de D. José Coloma, 
por haber comprendido la destimación por el 
silencio administrativo al recurso de reposición 
que interpuso aquél. .

Ampliar el número de vocales de la Comisión 
de Festejos. , .

Ceder la plaza de toros, sin requisito de con
curso, para la celebración de funciones tau
rinas de feria, a D. Celestino Martín

Encontrar conforme la cantidad de 3.250 pese
tas por el arrendamiento de la plaza de toros, 
propuesto por el Sr. Presidente de la S. A. Pla
za de Toros. . . .

Designar para el cargo de Guardia municipal, 
con carácter interino, a D. Antonio Cintora 
Puche. . . , ,

Se dió cuenta de la celebración brillantísima 
de la «Fiesta del libro». ,

Dividir en lotes los árboles que ha habido 
necesidad de derribar en la construcción de la 
acequia de los Molinos, y efectuar su venta me
diante subasta en la forma más conveniente.

Que por la Comisión de Beneficencia se redac
te el pliego de Derechos y Deberes que corres
ponde al Sr. Administrador del Hospital, en la 
nueva modalidad de su cargo.

Así resulta del libro correspondiente a que 
me remito.

Y a los efectos oportunos, extiendo y firmo 
el presente extracto, con el visto bueno del se
ñor Alcalde, en la ciudad de Tarazona, a quince 
de julio de mil novecientos treinta y tres. 
Constancio Núñez.— V.° B Ei Alcalde, Gonzalo 
Cisneros.— Diligencia: Tarazona, 21 de julio de 
1933.

La pongo para hacer constar que con esta 
fechaba sido aprobado este extracto por el 
Exorno. Ayuntamiento, y expuesto al público 
on el tablón de edictos municipales, certifico. 
El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.478

Juzgado número 2.
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en el 
Juzgado municipal número dos, contra Ramón
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Corral Mazón, sobre estafa, bajo el número de 
orden 235 del corriente año, se ha dictado sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza, a veintiséis de agos
to de mil novecientos treinta y tres. El Sr. don 
Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número dos, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una, el Ministerio Fis 
cal, en representación de/ la acción pública, y 
Ramón Corral Mazón, de la otra, como denun 
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ramón 
Corral Mazón a la pena de quince días de arres 
to, indemnización de catorce pesetas a Francis
co Vázquez y al pago de costas; y en atención 
al ignorado paradero del condenado, notifí- 
quese esta sentencia por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
do y flrmo.--A. de Castro,—Rubricado.

Y para su inserció ) en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, y sirva de notificación al expre
sado Ramón Corral Mazón, expido la presente 
en Zaragoza, a veintiséis de agosto de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secretario suplente, 
Enrique Iranzo. .

Núm. 4.477,

Juzgado número; 3.
Cédula de citación.

El señor Juez municipal del Juzgado número 
tres, de esta ciudad, D. Luis Fernando Oliván, 
ha acordado con fecha veinticinco del actual, 
sea citado por medio de la presente el denun
ciado Francisco Lázaro Serrano, de treinta y 
nueve años, casado, jornalero, natural de Man 
chonos (Zaragoza), y cuya última residencia la 
tuvo en esta ciudad, calle de Zapata, número 19, 
y cuyo actual paradero se desconoce, a 8n de 
que el día doce del próximo septiembre, a las 
diez de su mañana, comparezca en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle Demo
cracia, número 61, segundo, a celebrar juicio de 
faltas por infracción a la ley de Caza y recogida 
de una escopeta, según atestado presentado por 
la Guardia civil, bajo los apercibimientos legales 
si deja de hacerlo.

Zaragoza, veintitrés de agosto de mil nove
cientos treinta y tres.--El Secretario, Diego Ca- 
sanova Alarcón.

Núm. 4.488

Retascón
D. Pascual Savirón Fuertes, Juez municipal de 

Retascón;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas por el Jurado mixto del Traba
jo, de Zaragoza, en juicio instado por Anacleto 
Burillo y otros contra José Saz Guillén, de esta 
vecindad, he acordado sacar a la venta en pú

blica subasta, los bienes muebles embarga^05 
.que a continuación se expresan:

pesetas

Seis sillas de anea: tasadas en 
Una mesa de pino: en..........
Una mesa de pino: en..........  
Una mesilla de noche: en ...
Un lavabo: en........................

Total

18
20

5
5
6

54

La subasta se celebrará en la Sala-au^ 
de este Juzgado, el día siete de septiembre 
ximo, a las once horas; advirtiendo a los 
dores que para tomar parte en ella deberán - g# 
bir la cédula personal; que no se admip^a l ue 
tura inferior a la tasación, y que los biene 
se venden se hallan en poder de José ba ■ 
concepto de depositario. f0 de

Dado en Retascón a veintiocho de agos 
mil novecientos treinta y tres. - Pascual ba 
Clemente Gracia.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.487.

Banco Zaragozano
Habiéndose extraviad!) el resguardo 

posición a vencimiento üjo por un año i" 0 ¿0 
799, expedido por esta central con fécba ' o 
mayo 1930 a favor de D. Santiago Mal'r ge 
D.ft Pilar Alvero Coren, indistintaoio11 ^^.08 
anuncia para caso de que alguna Per80naf!.g o^' 
con derecho, se sirva presentarse en est 5 
ciñas, Coso, 47 y 49. , .a pü*

Transcurridos quince días a partir de z 8nll. 
blicación de este anuncio, se considerar’(í0¡ 
lado, procediéndose a expedir un duph^j1' 
mismo, quedando esta entidad exenta d 
responsabilidad. 'ecr0'

Zaragoza, 29 de agosto de 1933.—E1 
tario del Consejo de administración. 
sindo Claramunt Pastor.

Sindicato de Riegos de las acequias de 
rraña y Algás, de la villa de Nonaspe

Se convoca a esta Comunidad a Junta 
ordinaria para el día 10 del próximo 
bre, para dar cuenta del reparto y traí 111t)nir50 
tos de interés de la comunidad. De no 1 l'a(,O0r' 
número suficiente para poder tomar IoH lllt)ci0 
dos que se mencionan, queda por este ^09 
convocada la Junta para el día 24 del 
tomando acuerdo cualquiera que sea el 11 je 
que se reuna, según prescribe el artícul 
las Ordenanzas. i .Asid®0*

■ Nonaspe, 29 de agosto de 1933.—El q ntífl^0 
te, Joaquín Gimeno.—El Secretario, 
Vílella.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


